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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha uno de junio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00397/2020, 
promovido por el Lic. Gumaro Padilla Morales, apoderado 
general para pleitos de cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de AURORA 
SEQUERA MORENO el Titular de este Juzgado, Lic. 
Ramiro Gerardo Garza Benavides, mandó sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote 34, de la manzana 27, de la calle Flor de Dalia, del 
Fraccionamiento San Valentín, de esta ciudad, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la 
Sección Primera, Número 8248, Legajo 2-165, de fecha 
08/05/2007, del municipio de Reynosa Tamaulipas.- 
Actualmente bajo los datos de la Finca Número 254929 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la Audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (10:00) DIEZ 
HORAS DEL DÍA (21) VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS 
ML VEINTITRÉS (2023), en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $356,000.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS, 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada, y que lo 
es por la cantidad de: $237,333.33 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.) 

Se le informa a la demandada o al postor que la 
diligencia de remate, se llevará a cabo a de manera virtual 
a través de la aplicación "Zoom" por el cual se podrá 
generar la audiencia correspondiente.- Por último se hace 
de su conocimiento, que el enlace para la audiencia en la 
plataforma “Zoom”, es el siguiente: 
https://us02web.zoom.us/j/82632045731?pwd=b3pEdE4xT
25BQ1JXWkFua3poVWdWZz09.- Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TEI como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 

Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de junio de 2023.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS. 

4691.- Agosto 9 y 16.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha uno de junio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00914/2018, 
promovido por el Lic. Gumaro Padilla Morales, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES “INFONAVIT” en 
contra de LEOBARDO JUÁREZ COVARRUBIAS el Titular 
de este Juzgado Lic. Ramiro Gerardo Garza Benavides, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote número 46, de la manzana 17 ubicado en la calle 
Tulipanes con el número oficial 253 del Fraccionamiento 
Villa Florida del municipio de Reynosa, Tamaulipas, inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en 
el Estado bajo la Sección Primera, Número 19594, Legajo 
2-392, de fecha 20 de diciembre del 2006, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, actualmente bajo los datos de la 
Finca 209002 del municipio de Reynosa, Tamaulipas 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la Audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (10:00) DIEZ 
HORAS DEL DÍA (23) VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023), en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $415,00.00 
(CUATROCIENTOS QUINCE MIL PESOS, 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada, y que lo es por 
la cantidad de: $276,666.66 (DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.). 

Se le informa a la demandada o al postor que la 
diligencia de remate, se llevará a cabo a de manera virtual 
a través de la aplicación “Zoom” por el cual se podrá 
generar la audiencia correspondiente.- 

Se hace de su conocimiento, que el enlace para la 
audiencia en la plataforma “Zoom”, es el siguiente: 
https://us02web.zoom.us/j/83544624995?pwd=V3NWNnFy
RnFaWC9ybE80aVBUTyt1UT09.- Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
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postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación.- 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 01 de junio de 2023.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS. 
4692.- Agosto 9 y 16.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. TOMAS CÁRDENAS ALVARADO, 
ALEJANDRO CÁRDENAS GALLEGOS, 
MODESTA PIÑA CÁRDENAS. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00708/2022, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Ordinario Civil 
Sobre Usucapión, promovido por el C. Licenciado TOMAS 
CÁRDENAS PEREZ, en contra de INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL CON BASE EN 
TAMAULIPAS, y los C.C. TOMAS CÁRDENAS 
ALVARADO, ALEJANDRO CÁRDENAS GALLEGOS, 
MODESTA PIÑA CÁRDENAS, se dictaron unos acuerdos 
que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas (29) veintinueve días del mes de 
septiembre del año dos mil veintidós (2022). 

Con la promoción inicial y doce anexos consistentes en: 
1.- acta número cinco mil setecientos ochenta y cuatro, 2.- 
Contrato de Donación Inscripción 86908, Legajo 1739, 3.- 
Contrato de Donación Inscripción 89907, Legajo 1739, 4.- 
Contrato de Donación Inscripción 89906, Legajo 1739 5.-
Contrato de Donación Inscripción 89905, Legajo 1739 6.-
Contrato de Donación Inscripción 30354, Legajo 608, 7.-
Contrato de Donación Inscripción 86904, Legajo 1739, 8.- 
recibo de pago de fecha seis de diciembre del dos mil, 9.- 
dictamen pericial, 10.- ocho recibos de pago de servicios, 
11.- copia simple de cartilla de servicio militar, 12.- copia 
simple de credencial para votar y tres traslados.- Téngase 
por presentado al ciudadano TOMAS CÁRDENAS PEREZ 
promoviendo en Vía Juicio Ordinario Civil Sobre 
Prescripción Positiva o Usucapión en contra de 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL CON BASE EN 
TAMPICO, TAMAULIPAS, con Domicilio en Calle AGUA 
DULCE N° 601 colonia Petrolera entre las calles 
Zacamixtle y Ébano, locales 6 y 8, Tampico Tamaulipas 
C.P. 89110, TOMAS CÁRDENAS ALVARADO, 
ALEJANDRO CÁRDENAS GALLEGOS, Y MODESTA 
PIÑA CÁRDENAS de quienes se desconoce el domicilio en 
tal virtud y en atención a su petición, como lo solicita gírese 
atento oficio al Vocal Ejecutivo Distrital con atención al 
Vocal del Registro Federal de Electores (INE), 08 Distrito 
Electoral Federal, Junta Distrital Ejecutiva en Tampico, 
Tamaulipas y del 07 Distrito Electoral Federal con 
residencia en Ciudad Madero, Tamaulipas; al 
representante legal de la COMISIÓN MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO (COMAPA) y de la 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE), 
TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. (TELMEX) 

residentes en Tampico, Tamaulipas, a fin de que de no 
existir inconveniente alguno se sirva informar a este 
Juzgado si los demandados TOMAS CÁRDENAS 
ALVARADO, ALEJANDRO CÁRDENAS GALLEGOS, Y 
MODESTA PIÑA CÁRDENAS se encuentran registrados 
en sus archivos y sistemas y en caso afirmativo informe a 
este Juzgado el domicilio que tengan registrado 
actualmente señalando el nombre oficial de la calle, las 
calles entre las que se ubica el domicilio, la numeración 
oficial que le corresponda, la Zona, Colonia o 
Fraccionamiento, así como el código postal, de 
conformidad con las asignaciones del Servicio Postal 
Mexicano; a quien reclama los conceptos que menciona en 
los incisos a) b) y c) de su demanda.- Fundándose para 
ello en los hechos y consideraciones legales que estimaron 
aplicables al caso, se admite la promoción en cuanto ha 
lugar en derecho, désele entrada, fórmese expediente y 
regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, bajo el 
Número 00708/2022, con las copias simples de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas por 
la Secretaría del Juzgado, emplácese y córrase traslado a 
la parte demandada, haciéndole saber que se le concede 
el término de diez días para que produzca su contestación 
si para ello tuviere excepciones legales que hacer valer, 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en el 
periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal , y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas.- Asimismo, se 
previene a los demandados para que a más tardar en la 
contestación de demanda, designen representante común, 
quien tendrá todas las facultades y obligaciones que a las 
partes corresponden, sin perjuicio de la obligación para los 
representados de absolver posiciones o rendir 
declaraciones conforme a la ley, asimismo estará obligado 
a hacer valer todas las acciones o excepciones comunes a 
los interesados y las personales de cada uno de ellos; pero 
si estos no cuidan de hacérselas conocer oportunamente, 
quedara libre de toda responsabilidad frente a los omisos; 
apercibidos que en caso de no hacerlo este juzgado lo 
designara, conforme a lo dispuesto por el artículo 8º, del 
Código Adjetivo Civil.- Se tiene como domicilio para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en la calle Niños Héroes 
número 306 Poniente Altos, Despacho 3 y 3 B colonia 
Felipe Carrillo Puerto entre las calles Benito Juárez y 5 de 
Mayo, ciudad Madero Tamaulipas C.P. 89430 y como 
Asesor al Licenciado Rogelio Polito González, en términos 
del artículo 68 Bis.- Y por autorizado para que tenga 
acceso al expediente al Lic. Edgardo Alejandro Garza 
Castro.- Se le tiene por autorizado para que tenga acceso 
a los medios electrónicos en Internet, en cuanto a las 
promociones digitalizadas y acuerdos que no sean de 
notificación personal.- Asimismo las subsecuentes 
notificaciones que contenga orden de notificación personal, 
procedan a realizarse a su correo electrónico; 
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autorizadosele también para presentar promociones de 
manera electrónica dentro del presente expediente.- Se 
hace del conocimiento de las partes, que el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado 
por el interés de las personas que tienen algún litigio, para 
que cuenten con la opción de resolver en forma alternativa 
su conflicto, ha implementado en este segundo Distrito 
Judicial, como una forma de solución de conflictos La 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el 
Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses.- Notifíquese a las 
partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 
Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese Personalmente.- Así y con apoyo 
en lo dispuesto por los artículos 4°, 30, 52, 462, 463, 466, 
467, 468, y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con el Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez 
Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez 
Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste.-  Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas; (07) siete días del mes de 
diciembre del año dos mil veintidós (2022).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por el C. TOMAS 
CÁRDENAS PEREZ, quien actúa dentro del expediente 
00708/2022, visto su contenido y en atención a su 
petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. ALEJANDRO CÁRDENAS GALLEGOS, 
no obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene 
como ignorado por la parte actora y este tribunal, el 
domicilio de dicho demandado, por lo que al tenor de la 
fracción VI del artículo 67 del código de procedimientos 
civiles vigente en el Estado, Emplácese al C. ALEJANDRO 
CÁRDENAS GALLEGOS por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, además de fijarse en la puerta del juzgado 
en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por 
no publicado. Por dicho edicto hágase saber al interesado 
que deberá presentar su contestación dentro del término 
de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 

su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas, a (13) trece días del mes de 
enero del año dos mil veintitrés (2023).- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, signado por el C. 
Licenciado Tomas Cárdenas Pérez, quien actúa dentro del 
Expediente 00708/2022, visto su contenido y en atención a 
su petición, y por las razones que expone, se hace la 
aclaración que el emplazamiento por edictos, ordenado por 
auto de fecha siete de diciembre del año dos mil veintidós, 
deberá ser también para los demandados TOMÁS 
CÁRDENAS ALVARADO Y MARÍA MODESTA PIÑA 
CÁRDENAS, por lo que insértese el presente acuerdo al de 
fecha siete de diciembre de dos mil veintidós, juntamente 
con el auto de radicación.- Notifíquese.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 4°, 67 fracción VI, 241, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.- Así lo 
provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- 
Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación 
de Ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas, a (13) trece días del mes de 
enero del año dos mil veintitrés (2023).- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, signado por el C. 
Licenciado Tomas Cárdenas Pérez, quien actúa dentro del 
Expediente 00708/2022, visto su contenido y en atención a 
su petición, y por las razones que expone, se hace la 
aclaración que el emplazamiento por edictos, ordenado por 
auto de fecha siete de diciembre del año dos mil veintidós, 
deberá ser también para los demandados TOMÁS 
CÁRDENAS ALVARADO Y MARÍA MODESTA PIÑA 
CÁRDENAS, por lo que insértese el presente acuerdo al de 
fecha siete de diciembre de dos mil veintidós, juntamente 
con el auto de radicación.- Notifíquese.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 4°, 67 fracción VI, 241, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.- Así lo 
provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- 



 Victoria, Tam., miércoles 16 de agosto de 2023 Periódico Oficial

 

 

Página 6 

Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación 
de Ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los diecisiete días del mes de enero de 
2023.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

4767.- Agosto 15, 16 y 17.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. FELIPE DE JESÚS RUÍZ CABRALES. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria 
de Acuerdos Habilitada en funciones de Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, conforme al Acuerdo General 
12/2023 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
en el Estado, por auto de fecha dos de febrero del año dos 
mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente Número 
00104/2022 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario, 
promovido por JOSE ANTONIO RUIZ BAZARTE a bienes 
de ROBERTO RUIZ CUEVAS.- Así mismo por auto de 
fecha trece de julio del año en curso, ordenó notificarle de 
la radicación del presente Juicio a usted por medio de 
edictos. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario 
de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer 
a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por cédula que se fije en los 
Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tam., a 14 de julio del año 2023.- Secretaria 
de Acuerdos Habilitada en Funciones de Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, conforme al Acuerdo General 
12/2023 Emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
en el Estado, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- 
Secretaria Proyectista Habilitada en Funciones de 
Secretaria de Acuerdos, LIC. BERENICE JUDITH PEREZ 
LIMÓN. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020, de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4768.- Agosto 15, 16 y 17.-2v3. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JOSE DÁVILA MEDELLÍN Y/O QUIEN RESULTE SER 
PROPIETARIO 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (23) 
veintitrés de junio del año dos mil veintitrés, el cual se 
ordenó se emplace por medio de edictos la radicación de 
fecha catorce de octubre del año dos mil veintidós, del 
Expediente Número 00767/2022, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por el C. Víctor Hugo Torres Juares 
apoderado legal del C. VÍCTOR MANUEL TORRES 
PACHUCA, en contra del INSTITUTO REGISTRAL Y 
CATASTRAL Y DEL C. JOSE DÁVILA MEDELLÍN Y/O 
quien resulte ser propietario, por lo que se procede a llevar 
a cabo el emplazamiento por edictos al C. JOSE DÁVILA 
MEDELLÍN Y/O quien resulte ser propietario del inmueble 
materia del presente Juicio, para lo cual se transcriben las 
prestaciones que se reclaman: 

A) Que por sentencia ejecutoriada, sea declarado 
judicialmente mi representado VÍCTOR MANUEL TORRES 
PACHUCA, ha poseído por el tiempo y condiciones 
exigidas por el Código Civil para adquirir atreves de la 
Prescripción Positiva o Usucapión; la fracción restante el 
cual se identifica como lote “2” manzana “3” en la colonia 
Morelos en Tampico, Tamaulipas; ubicado sobre la calle 
Vicente Guerrero número 402, de la colonia Morelos de 
Tampico, Tamaulipas; con una superficie de 67.27 m2 
(sesenta y siete metros veintisiete centímetros cuadrados), 
Escritura Pública que más adelante se precisara; lo anterior 
para que se declare que la posesión mi representado se ha 
convertido en propiedad en virtud de la figura jurídica de 
prescripción, toda vez de que me encuentro en posesión " 
quieta, publica, pacifica de mala fe y con animus domini 
desde principios del año 1990. 

B) La Cancelación de la inscripción ante Registro 
Público de la Propiedad del citado Título de Propiedad, 
bajo los siguientes datos, Sección I, Número 57378, Legajo 
1148 de fecha 23 de enero de 1987 en Tampico, 
Tamaulipas. 

C).- Solo en caso de oposición el pago de los gastos y 
costas que origine la presente tramitación del Juicio por 
todas sus instancias. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 04 de julio de 2023.- Juez Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
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Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ZULMA YARITZA 
SALAS RUBIO.- Rúbrica. 

4769.- Agosto 15, 16 y 17.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C.C. MARÍA DE JESÚS COVARRUBIAS DE LEÓN 
Y MARTÍN GUZMÁN LÓPEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintidós de 
mayo de dos mil veintitrés, radicó el Expediente Número 
0269/2023, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Prescripción Positiva, promovido por MARÍA DE JESÚS 
SALAZAR GARCÍA, y toda vez que su demandante dice 
ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 
5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado MARÍA DE JESÚS COVARRUBIAS 
DE LEÓN Y MARTÍN GUZMÁN LÓPEZ por medio de 
edictos mediante proveído de fecha tres de julio de dos mil 
veintitrés, que se publicará por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la 
cual quedara a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones y en caso de no hacerlo las subsecuentes y 
aún las personales se le harán en los Estrados del 
Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 05 de julio de 2023.- 
Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de 
Primera Instancia Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, LIC. GUADALUPE RAMOS SAUCEDO. 

4770.- Agosto 15, 16 y 17.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. REYNALDO RODRÍGUEZ LARA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha treinta 
de enero de dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00139/2022, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por el C. NICOLÁS GÓMEZ 
HERNANDEZ, por su propio derecho promoviendo Juicio 
Ordinario Civil en contra del C. REYNALDO RODRÍGUEZ 
LARA, de quienes reclama las siguientes prestaciones que 
textualmente dicen: a).- Que por sentencia judicial se 
declare que ha operado a mi favor la Prescripción Positiva, 
(Usucapión) para adquirir un inmueble urbano ubicado en 
calle Ferrocarril, número 1230, manzana 123, lote 17, entre 
las calles Terán y Alsacia, Zona Centro en ciudad 

Reynosa, Tamaulipas, con el Número de Finca: 97892 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, (fracción de 476 
metros cuadrados) y Clave Catastral 310101123017; b).- 
Como consecuencia de ello, la Declaración Judicial de que 
el suscrito NICOLÁS GÓMEZ HERNANDEZ, es propietario 
del inmueble ubicado en calle Ferrocarril, número 1230, 
manzana 123, lote 17, entre las calles Terán y Alsacia, 
Zona Centro en ciudad Reynosa, Tamaulipas, con el 
Número de Finca: 97892 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, (fracción de 476 metros cuadrados), y Clave 
Catastral 31010123017; c).- Cancelación de la inscripción 
correspondiente ante el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, con residencia en esta ciudad, en 
virtud de que dicho inmueble descrito en el departamento A 
y B de este capítulo, se encuentra a nombre de 
REYNALDO RODRÍGUEZ LARA, tal como lo acredito con 
el Certificado Informativo, expedido por dicho instituto, con 
el Número de Finca: 97892 del municipio de Reynosa 
Tamaulipas, (fracción de 476 metros cuadrados); y en 
virtud de que se desconoce el domicilio del referido 
demandado, por auto de fecha veintiocho de mayo de dos 
mil veintitrés, se ordenó emplazar a éste a Juicio por medio 
de edictos, motivo por el cual se le notifica y emplaza a 
Juicio al demandado, en los términos indicados, dichos 
edictos deberán ser publicados por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, para que en el término de sesenta días contados 
a partir de la última publicación, produzca su contestación 
si a sus intereses conviniere.- Sin que la anterior 
información, lo exima de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales derivadas del presente 
Juicio, haciendo igualmente de su conocimiento que las 
copias de traslado quedan a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal el cual se 
encuentra ubicado Av. Pemex Ote. S/N, Col. Puerta del Sol 
C.P. 88736 en esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 16 de mayo del año 2023.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
4771.- Agosto 15, 16 y 17.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

VNP PLUS SOCIEDAD SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado Everardo Pérez Luna, C. Juez Primero 
Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ésta ciudad, dentro 
del Expediente Número 00413/2007, relativo al Juicio 
Sumario Civil, promovido por JOSE RAÚL TÉLLEZ 
CHÁVEZ, MARÍA ANTONIETA DELGADILLO DE TÉLLEZ 
Y JOSÉ RAÚL TÉLLEZ DELGADILLO, en contra de 
BANCO NACIONAL DE MÉXICO S.A. y otros, ordenó su 
emplazamiento por edictos. 

Mediante escrito de demanda presentado en fecha 
veintiocho de septiembre de dos mil siete, el C. JOSE 
RAÚL TÉLLEZ CHÁVEZ, MARÍA ANTONIETA 
DELGADILLO DE TÉLLEZ Y JOSÉ RAÚL TÉLLEZ 
DELGADILLO, demandó en la Vía Sumaria Civil al BANCO 
NACIONAL DE MÉXICO, S.A. Y OTROS, de quienes 
reclaman las prestaciones que a continuación se señalan: 
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A).- La Cancelación de los Gravámenes que reportan 
sus propiedades y que los adeudos que las motivaron han 
sido liquidados, independientemente que por el transcurso 
del tiempo ha operado la prescripción para exigir su pago y 
por ende resulta procedente su cancelación. 

B).- Que por consecuencia de lo anterior, se remita 
atento oficio a los Directores del Registro Público de la 
Propiedad en los Estados de Tamaulipas, a fin de que 
cancelen los gravámenes que reportan sus propiedades. 

C).- El pago de los gastos y costas judiciales en caso 
de oposición. 

Por auto de fecha diecisiete de octubre de dos mil siete, 
se admitió a trámite por parte de este tribunal el Juicio en la 
vía y forma legal propuesta, registrándose el Expediente 
bajo el Número 00413/2007. 

Por auto de fecha once de julio de dos mil siete, ante el 
desconocimiento del domicilio de la parte demandada VNP 
PLUS SOCIEDAD SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, se ordenó su 
emplazamiento por edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en la puerta de este Juzgado y en el 
Tribunal Electrónico, comunicándole a la interesada que 
deberá presentar su contestación ante este Tribunal dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, quedando a disposición de la 
demandada las copias de la demanda, sus anexos, en la 
Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, ubicado en calle 
Vicente Guerrero #602 Poniente, Altos, entre las calles 
Condueños y Vías de Ferrocarril, Zona Centro, Ciudad 
Mante, Tamaulipas, C.P. 89800, teléfono 831-23-2-46-55. 

Cd. Mante, Tam., a 13 de julio de 2023.- C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. EVERARDO PEREZ 
LUNA.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER 
PADRÓN RODRÍGUEZ. 

4772.- Agosto 15, 16 y 17.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

MARÍA VIRGINIA MARTÍNEZ ALVINEDA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado Everardo Pérez Luna, C. Juez Primero 
Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ésta ciudad, dentro 
del Expediente Número 00496/2022, relativo al Divorcio 
Incausado promovido por JUAN ISIDRO TORRES 
BRICEÑO, en contra de MARÍA VIRGINIA MARTÍNEZ 
ALVINEDA, ordenó su emplazamiento por edictos. 

Mediante escrito de demanda presentado en fecha 
diecinueve de agosto de dos mil veintidós, el C. JUAN 
ISIDRO TORRES BRICEÑO, demandó el Divorcio 
Incausado a la C. MARÍA VIRGINIA MARTÍNEZ 
ALVINEDA, de quién reclama las prestaciones que a 
continuación se señalan: 

A).- La disolución del Vínculo Matrimonial. 
B).- La disolución de la Sociedad Conyugal. 
C).- El pago de los gastos y costas que el Juicio origine. 
Por auto de fecha veintidós de agosto de dos mil 

veintidós, se admitió a trámite por parte de este Tribunal el 

Juicio en la vía y forma legal propuesta, registrándose el 
Expediente bajo el Número 00496/2022. 

Por auto de fecha seis de julio de dos mil veintitrés, 
ante el desconocimiento del domicilio de la parte 
demandada MARÍA VIRGINIA MARTÍNEZ ALVINEDA, se 
ordenó su emplazamiento por edictos que se publicarán en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en la puerta de este Juzgado y en el 
Tribunal Electrónico, comunicándole a la interesada que 
deberá presentar su contestación ante este tribunal dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, quedando a disposición de la 
demandada las copias de la demanda y sus anexos, en la 
secretaría de este Juzgado, ubicado en calle Vicente 
Guerrero #602 Poniente, Altos, entre las calles Condueños 
y Vías de Ferrocarril, Zona Centro, Ciudad Mante, 
Tamaulipas, C.P. 89800, teléfono 831-23-2-46-55. 

Cd. Mante, Tam., a 07 de julio de 2023.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

4773.- Agosto 15, 16 y 17.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00608/2023, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de PILAR CERVANTES ZAMARRIPA, denunciado 
por MA. DEL REFUGIO SIFUENTES GARCIA, MA. 
GUADALUPE CERVANTES SIFUENTES, ROSA MATILDE 
CERVANTES SIFUTNES, MARÍA DEL CARMEN 
CERVANTES SIFUENTES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 05 de junio de 2023.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. DANTE DÍAZ DURAN 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4778.- Agosto 16.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 

Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha tres de julio del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00882/2023, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MANUEL 
CASTILLO CARRILLO Y GUADALUPE FLORES 
MANSILLA, denunciado por GRACIELA CASTILLO 
FLORES, JOSE CASTILLO FLORES, MANUEL CASTILLO 
FLORES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 03 de julio de 2023.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES 

4779.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. José Ramón Uriegas Mendoza, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha siete de junio del año 
dos mil veintitrés (2023), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00553/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los extintos 
BEATRIZ PECINA, ADOLFO CHÁVEZ MARTÍNEZ Y 
MARÍA DE LOS ÁNGELES CHÁVEZ PECINA, denunciado 
por ARTURO CHÁVEZ PECINA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

4780.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha quince de 
marzo del año dos mil veintitrés, ordenó la radicación del 

Expediente Número 00265/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSA SÁNCHEZ 
MARTÍNEZ, denunciado por la C. JULIA AGUILAR 
SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintitrés.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4781.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha treinta de 
mayo del año dos mil veintitrés, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00535/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SERGIO 
VELÁZQUEZ MARTÍNEZ, denunciado por los C.C. 
CLAUDIA ADORACIÓN CASTILLO CÁRDENAS, SERGIO 
EMILIANO VELÁZQUEZ CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los treinta y uno días del mes de mayo del 
año dos mil veintitrés.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4782.- Agosto 16.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 27 del mes 
de junio del año 2023, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00648/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANTONIO PARRA RAMÍREZ, 
denunciado por los C.C. CIRILA MOCTEZUMA LÓPEZ, 
VÍCTOR PARRA MOCTEZUMA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 13 de julio de 2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas 

4783.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (11) once de 
julio del año dos mil veintitrés (2023) ordenó la radicación 
del Expediente Número 00710/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ARTURO ANTONIO 
DE PABLO ROMERO, denunciado por los C.C. ROSA MA. 
DEL CARMEN AGUAYO MELÉNDEZ, CYNTHIA LORENA 
DE PABLO AGUAYO, VÍCTOR GERARDO DE PABLO 
AGUAYO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 12 de julio de 2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. LIDIA 
PATRICIA GÓMEZ MORA.- Comisionado como Secretario 
de Acuerdos, LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ 

4784.- Agosto 16.-1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARTHA ISABEL 
FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, denunciado por AMALIA 
ANDREA GONZÁLEZ ZORRILLA RODRÍGUEZ, 
asignándosele el Número 00348/2019, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto en el Periódico 
“Oficial de Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 26 de marzo de 2019. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4785.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Alfredo Israel Jaramillo 
Araiza, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA LUCIA 
TORRES SÁNCHEZ, denunciado por los C.C. MARTHA 
MAGDALENA TORRES SÁNCHEZ, MARÍA HORTENSIA 
GUILLERMINA RODRÍGUEZ CASTILLO Y LUIS 
ALBERTO TORRES SÁNCHEZ, asignándosele el Número 
00552/2023, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico “Oficial de Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 11 
de julio de 2023. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4786.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Alfredo Israel Jaramillo 
Araiza, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
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radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de PABLO MAYA 
MAYA, denunciado por los C.C. ALVA CELIA MAYA 
OCHOA, CLARA LUZ MAYA OCHOA, EDNA PAOLA 
MAYA OCHOA, ELVIRA MAYA OCHOA, RICARDA MAYA 
OCHOA, YESENIA MAYA OCHOA Y ALBA CELIA 
OCHOA DEL ÁNGEL, asignándosele el Número 
00611/2023, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico “Oficial de Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 11 
de julio de 2023. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento del Juez Titular y la Secretaria de este Tribunal, 
ello en términos de los artículos 2° fracción I, 3° fracción XI 
y 4° punto 1, de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado de Tamaulipas. 

4787.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Alfredo Israel Jaramillo 
Araiza, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SERGIO ROMERO 
GÓMEZ, denunciado por la C. FLORENTINA DE LOS 
RÍOS GÓMEZ, asignándosele el Número 00703/2023, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico “Oficial de Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 11 
de julio de 2023. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4788.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, 

Juez del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas por auto de fecha (12) 

doce de Junio del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00579/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROBERTO 
DURAND GARZA quien falleció el (27) veintisiete de marzo 
del año dos mil veintitrés (2023), siendo su último domicilio 
en la Ciudad de Tampico, Tamaulipas denunciado por las 
C.C. DIANA LUZ DURAND MARQUÉZ Y CLAUDIA 
SABRINA DURAND MARQUÉZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
07 de julio de 2023.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos Habilitada en Funciones de 
Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, LIC. 
ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica.- Secretaria 
Proyectista Habilitada en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. BERENICE JUDITH PEREZ LIMÓN.- 
Rúbrica. 

4789.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, 

Secretaria de Acuerdos Habilitada en funciones de Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, conforme al Acuerdo General 
12/2023 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
en el Estado, por auto de fecha 28 de junio del año 2023, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00647/2023, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
AURORA MUÑOZ PURATA, quien falleció el 24 de junio 
del año 2009, en ciudad Madero, Tamaulipas, siendo su 
último domicilio en ciudad Madero, Tamaulipas denunciado 
por los C.C. ESPERANZA BONIFACIO MUÑOZ, 
ALBERTO BONIFACIO MUÑOZ, BELINDA BONIFACIO 
MUÑOZ, AURORA BONIFACIO MUÑOZ Y FABIOLA 
BONIFACIO MUÑOZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
06 de julio de 2023.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos Habilitada en Funciones de 
Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ROSA HILDA 
BOCK ESPINOZA.- Rúbrica.- Secretaria Proyectista 
Habilitada como Secretaria de Acuerdos, LIC. BERENICE 
JUDITH PEREZ LIMÓN.- Rúbrica. 

4790.- Agosto 16.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, 

Secretaria de Acuerdos Habilitada en funciones de Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas por auto de fecha (04) cuatro de julio del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00667/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de IGNACIO NICOLÁS HERRERA SÁNCHEZ, 
quien falleció el (20) veinte de diciembre del año dos mil 
veintidós, en Tampico, Tamaulipas, siendo su último 
domicilio en la ciudad de Tampico, Tamaulipas denunciado 
por MA. JULIANA GARCIA RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
05 de julio de 2023.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos Habilitada en Funciones de 
Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ROSA HILDA 
BOCK ESPINOZA.- Rúbrica.- C. Secretaria Proyectista 
Habilitada en Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
BERENICE JUDITH PEREZ LIMÓN.- Rúbrica. 

4791.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos en cumplimiento al auto de fecha siete de marzo 
del año dos mil veintidós, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00214/2022 relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ALFREDO ALEJANDRE 
CRUZ, denunciado por MARÍA ISABEL ALEJANDRE 
CRUZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a catorce 
de marzo del año dos mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 

Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4792.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha treinta de 
mayo del año dos mil veintitrés, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00544/2023, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MA. ISABEL PEREZ CEPEDA, 
denunciado por los C.C. JUANA ELIZABETH BARRIOS 
PEREZ Y ROCÍO GUADALUPE BARRIOS PEREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
31/05/2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. ANTONIA PEREZ ANDA.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4793.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ENRIQUE IZQUIERDO GUZMÁN 
DOMICILIO IGNORADO 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar, quien actúa con Testigos 
de Asistencia, las Suscritas la Licenciada Golda Indira 
Artolozaga Vite, Secretaria de Acuerdos, en cumplimiento 
al auto de fecha veintinueve de octubre del año dos mil 
veintiuno, se ordenó la radicación del Expediente Número 
01070/2021, relativo al Sucesión Intestamentaria, 
promovido por OLGA GUZMÁN ROBLES, a bienes de 
MANRIQUE IZQUIERDO GONZÁLEZ. 

Radicación Intestamentario. 
Altamira Tamaulipas, a los (29) veintinueve días del 

mes de octubre del año dos mil veintiuno.- Con el escrito 
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de cuenta, con el cual da cumplimiento al auto de fecha 22 
de octubre del año en curso y documentación anexa 
consistente en: acta de matrimonio numero 00127; acta de 
nacimiento 246, certificado de registración de fecha 24 de 
agosto del año en curso; Escritura número cinco mil 
novecientos setenta y tres, tomo octogésimo primero, de 
fecha 28 de junio de mil novecientos ochenta y dos, ante la 
fe del Licenciado Manuel Ávila Casados, Notario Público 
Número 59; certificado de registración de fecha 31 de 
agosto del año en curso; Escritura número ciento cuarenta, 
acta número ocho mil ciento veintiocho, de fecha quince de 
agosto del dos mil, ante la fe del Licenciado Francisco 
Javier Luengas Pier; acta defunción número 203, téngase 
al Olga Guzmán Robles y Elizabeth Izquierdo Guzmán, 
denunciando la Sucesión Intestamentaria a bienes del 
señor MANRIQUE IZQUIERDO GONZÁLEZ, quien falleció 
en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, encontrándose la 
denuncia ajustada a derecho y reuniendo los requisitos, 
désele entrada, Radíquese, Regístrese en el Libro de 
Gobierno Respectivo y Fórmese Expediente bajo el 
Número 01070/2021.- Hágase del conocimiento del 
Ministerio Público de manera electrónica y publíquense 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia así como a los acreedores, para que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Por 
otra parte, remítase atento oficio a los Representantes de 
la Beneficencia Pública, cuyo domicilio lo tienen en 9 y 10 
Matamoros Número 919 Altos, de la Zona Centro, de la 
Ciudad de Victoria Tamaulipas, a fin de hacerle del 
conocimiento de la radicación del presente Juicio 
Sucesorio Intestamentario.- Por otra parte libérese atento 
oficio al C. Director General del Instituto Registral y 
Catastral, Oficina Tampico, de no existir inconveniente 
alguno informe a esta Autoridad si en sus registros obra 
depósito de Testamento otorgado por el de cujus.- De igual 
forma se ordena enviar atento oficio a la Dirección de 
Asuntos Notariales del Estado, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, para que proceda a la búsqueda en sus 
archivos e informe existencia o inexistencia de disposición 
Testamentaria otorgada en cualquier parte del país por el 
de cujus, simultáneamente solicite que por su conducto de 
dicha Unidad Administrativa se realice la consulta a la base 
de datos del RENAT (Registro Nacional de Avisos de 
Testamento) con el mismo objeto de existencia o 
inexistencia de disposición testamentaria otorgada en 
cualquier parte del país por el de cujus, lo anterior en 
atención a la Circular Número 2/2012 de fecha dieciocho 
de abril de dos mil doce, enviada a este Juzgado por la 
Secretaría General de Acuerdos del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado.- Haciéndole saber al denunciante 
que deberá cubrir el pago de derechos correspondientes 
que refiere la Ley de Hacienda del Estado de Tamaulipas.- 
Se hace del conocimiento del denunciante que el edicto y 
los oficios ordenados quedan a su disposición en el 
expediente electrónico, mismo que podrá consultar a través 
del correo electrónico que proporciona para dar de alta en 
los medios electrónicos.- De igual manera se advierte, que 
el denunciante señaló como probables herederos a los C. 
ENRIQUE IZQUIERDO GUZMÁN, es por lo que a fin de no 
violentar sus derechos y transgredir sus garantías 
individuales, y toda vez que manifestar desconocer su 
domicilio, y previo a girar oficios de búsqueda, deberá 
señalar su fecha de nacimiento, CURP, y RFC del presunto 
heredero, y hecho lo anterior, se ordena notificar al 

presunto heredero conforme a las reglas del 
emplazamiento establecido en el artículo 67 fracción IV, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; 
teniendo aplicación la siguiente tesis: 

Juicio Sucesorio Intestamentario.- El Emplazamiento de 
los Coherederos debe hacerse de manera directa y 
personal y por edictos cuando se desconozca su existencia 
y domicilio (Legislación del Estado de Tamaulipas).- El 
artículo 787 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado de Tamaulipas obliga al denunciante de un 
Juicio Sucesorio Intestamentario a expresar en su 
demanda, el nombre y domicilio de los demás coherederos, 
también si se trata o no de mayores de edad, bajo pena de 
tenerla por no interpuesta en caso de ser omiso al 
respecto.- Por su parte, el diverso 788 del mismo 
ordenamiento establece que, una vez hecha la citada 
denuncia, el Juez tendrá por radicado el procedimiento de 
intestado y mandará publicar un edicto por UNA SOLA 
VEZ, tanto en el Periódico Oficial, como en el local de 
mayor circulación, en el cual convocará a los que se crean 
con derecho a heredar para que comparezcan a deducirlo 
dentro de los quince días, contados desde la fecha de 
publicación del edicto.- En esa medida, si de los preceptos 
mencionados, no se distingue la forma en que deben ser 
notificadas y emplazadas a Juicio las personas señaladas 
por el denunciante que conoce como probables herederos, 
resulta inconcuso que el Juez de la Instancia, en 
salvaguarda de las garantías individuales consistentes en 
ser oído y vencido en juicio, consagradas por los artículos 
14 y 16 constitucionales, debe acudir a la norma general 
prevista en el diverso numeral 67 del citado Código 
Procesal, que obliga a emplazar a Juicio de manera directa 
y personal, a diferencia de la notificación por medio de 
edictos, que sólo debe reservarse para aquellas personas 
cuya existencia y domicilio se desconocen. Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo 
Noveno Circuito.- Amparo en revisión 169/2006. Jaime 
Vargas Ávila. 15 de agosto de 2006. Unanimidad de votos. 
Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretaria: Ma. Felicitas 
Herrera García 173747. XIX 1o. A.C. 37 Tribunales 
Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanaria Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIV, diciembre de 
2006.- Se tiene al ocursante señalando el domicilio 
convencional que indica para oír y recibir notificaciones, 
autorizando para tal efecto a los profesionistas que 
menciona en su ocurso de mérito, en términos del artículo 
68 Bis Párrafo Primero del Código de Procedimientos 
Civiles vigente del Estado.- Como lo solicita, se autoriza al 
C. Lic. Oscar Contreras Rodríguez, para examinar en la 
página web del H. Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado en cuanto a las Promociones Digitalizadas y 
Acuerdos correspondientes en el presente expediente a 
través de los medios electrónicos en el Internet, así mismo, 
se le autoriza para presentar promociones electrónicas y 
que las subsecuentes notificaciones de carácter personal, 
sean de esta misma forma.- Notifíquese a las partes que, 
de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la 
Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 22, 22 Bis, 23, 40, 41, 42, 63, 68 Bis, 105, 
108, 172, 252, 754, 755-II, 756-I, 758, 759, 760, 764-IV, 
785, 786, 787, 788, 789, relativos del Código de 
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Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Lo acordó y 
firma la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria 
de Acuerdos encargada del Despacho por Ministerio de 
Ley, del Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitado en 
funciones de Materia Civil, de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, quien actúa con las Testigos de Asistencia, las 
suscritas Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite y 
Licenciada Marisol Reyes Frías, Secretarias Proyectistas, 
quienes autorizan y dan fe de lo actuado.- DAMOS FE.- 
Secretaria de Acuerdos encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley.- Lic. Ayerim Guillen Hernández.- Testigo 
de Asistencia.- Lic. Golda Indira Artolozaga Vite.- Testigo 
de Asistencia.-  Lic. Marisol Reyes Frías.- Enseguida se 
publicó en lista.- Conste. 

AUTO INSERTO 
Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los once 

días del mes de abril del año dos mil veintitrés, la suscrita 
Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado doy cuenta a la Titular, del escrito 
presentado por Lic. Oscar Contreras Rodríguez, Abogado 
Autorizado, en fecha (31) del presente mes y año, ante el 
Tribunal Electrónico, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 
Altamira, Tamaulipas, a los once días del mes de abril 

del año dos mil veintitrés.- Visto la razón de cuenta, 
téngase por presente al Lic. Oscar Contreras Rodríguez, 
Abogado Autorizado, compareciendo dentro de los autos 
que integran el Expediente Número 01070/2021, haciendo 
las manifestaciones a que se contrae en el mismo, por lo 
que analizado su contenido y así como el estado de autos, 
como lo solicita y al ignorarse el domicilio actual del C. 
ENRIQUE IZQUIERDO GUZMÁN, habiéndose agotado los 
medios de búsqueda con los oficios girados a las 
dependencias correspondientes y al ordenarse la 
notificación a los domicilios que se señalaran resultando 
imprecisos y por economía procesal, es por lo que se 
ordena notificarle por medio de edictos la radicación del 
presente Juicio Sucesorio con fundamento en la siguiente 
tesis; 

Juicio Sucesorio Intestamentario.- El emplazamiento de 
los coherederos debe hacerse de manera directa y 
personal y por edictos cuando se desconozca su existencia 
y domicilio (Legislación del Estado de Tamaulipas). 

El artículo 787 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tamaulipas obliga al denunciante 
de un Juicio Sucesorio Intestamentario a expresar en su 
demanda, el nombre y domicilio de los demás coherederos, 
también si se trata o no de mayores de edad, bajo pena de 
tenerla por no interpuesta en caso de ser omiso al 
respecto. Por su parte, el diverso 788 del mismo 
ordenamiento establece que, una vez hecha la citada 
denuncia, el Juez tendrá por radicado el procedimiento de 
intestado y mandará publicar un edicto por una sola vez, 
tanto en el Periódico Oficial, como en el local de mayor 
circulación, en el cual convocará a los que se crean con 
derecho a heredar para que comparezcan a deducirlo 
dentro de los quince días, contados desde la fecha de 
publicación del edicto.- En esa medida, si de los preceptos 
mencionados, no se distingue la forma en que deben ser 
notificadas y emplazadas a Juicio las personas señaladas 
por el denunciante que conoce como probables herederos, 
resulta inconcuso que el Juez de la instancia, en 

salvaguarda de las garantías individuales consistentes en 
ser oído y vencido en juicio, consagradas por los artículos 
14 y 16 constitucionales, debe acudir a la norma general 
prevista en el diverso numeral 67 del citado código 
procesal, que obliga a emplazar a juicio de manera directa 
y personal, a diferencia de la notificación por medio de 
edictos, que sólo debe reservarse para aquellas personas 
cuya existencia y domicilio se desconocen. 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
Civil del Décimo Noveno Circuito.- Amparo en revisión 
169/2006. Jaime Vargas Ávila. 15 de agosto de 2006.- 
Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Ceja Ochoa. 
Secretaria: Ma. Felicitas Herrera García. 

Y toda vez que si bien es cierto la regla general que 
marca la fracción VI del artículo 67 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, establece 

que se harán por medio de tres publicaciones, 
atendiendo a la regla especial aplicable a la presente 
situación que marca el artículo 788 de la legislación citada, 
que a la letra dice “Hecha la denuncia por las personas que 
refieren los artículos anteriores, o por el Ministerio Publico, 
el Juez tendrá por radicado el procedimiento de intestado, 
y mandara publicar un edicto por una sola vez...”, en razón 
de lo anterior se ordena llamar a Juicio al C. ENRIQUE 
IZQUIERDO GUZMÁN, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, por UNA SOLO VEZ, y se 
fijarán además en los Estrados de éste Juzgado, 
haciéndosele saber que deberá de imponerse de los autos 
del presente Juicio, haciéndole saber además, que las 
copias de la denuncia se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado.- Asimismo 
prevéngasele de la obligación que tiene de designar 
domicilio en este segundo distrito judicial, apercibiéndole 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
se le realizaran conforme a lo ordenado en el artículo 66 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado.- Lo anterior con fundamento en los artículos 1, 2, 
4, 23, 40, 63, 67, 68 Bis, 105, 108, 771, 773, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Lo acordó y firma la Licenciada Antonia Pérez 
Anda, Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de materia Civil, de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, quien actúa con la Licenciada Golda Indira 
Artolozaga Vite, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da 
fe de lo actuado.- DOY FE.- Secretaria de Acuerdos.- 
Jueza.- Lic. Golda Indira Artolozaga Vite Lic. Antonia Pérez 
Anda.- Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Ordenándose notificar a C. ENRIQUE IZQUIERDO 
GUZMÁN por medio de edicto, que deberá de publicarse 
por UNA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado, a fin de que en el término de quince días a partir 
de la última publicación se apersonen a este juzgado a 
deducir sus derecho para lo anterior se expide el presente 
a los 12 de abril de 2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. ANTONIA PEREZ ANDA.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA 
ARTOLOZAGA VITE.- Rúbrica. 

4794.- Agosto 16.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
15 de junio del 2023, ordenó la radicación del Expediente 
00529/2023, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de CARLOS ALVARADO MEDINA, MARÍA 
ROSENDA RODRÍGUEZ LÓPEZ, denunciado por ROSA 
IRENE ALVARADO RODRÍGUEZ, CAROLINA ALVARADO 
RODRÍGUEZ, ALMA INÉS ALVARADO RODRÍGUEZ, 
CARLOS ALVARADO RODRÍGUEZ, LETICIA ALVARADO 
RODRÍGUEZ, JUAN JOSE ALVARADO RODRÍGUEZ, 
FELIPE DE JESÚS ALVARADO RODRÍGUEZ, LILIANA 
ALVARADO RODRÍGUEZ Y JORGE EDUARDO 
ALVARADO RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 15 de junio 
de 2023.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdo, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4795.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
27 de junio de 2023, ordenó la radicación del Expediente 
00553/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JESÚS RÍOS GAMBOA, NINFA VALDEZ 
ORTEGA, NINFA VALDÉS DE RÍOS, NINFA VALDÉS Y/O 
NINFA VALDEZ CUYO NOMBRE CORRECTO ES DE 
NINFA VALDEZ ORTEGA denunciado por MA. DE LA LUZ 
RÍOS VALDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 27 de junio 
de 2023.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 

Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4796.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
03 de julio de 2023, ordenó la radicación del Expediente 
00575/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SUSANA GARCIA GUERRERO, denunciado por 
los C.C. PEDRO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, CIDNEY 
JOCELIN MARTÍNEZ GARCIA Y YESHUA EMMANUEL 
MARTÍNEZ GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 03 de julio de 
2023.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4797.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha diecisiete de marzo del año dos mil 

veintitrés, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00286/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DOLORES 
ROSALES FRAIRE, promovido por FERNANDO 
RAYGOZA ROSALES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 28 de marzo de 2023.- 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

4798.- Agosto 16.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha treinta de junio del año dos mil 

veintitrés, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00668/2023, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LEONARDO 
CARRILLO RIVERA E HIGINIA ROMÁN SÁNCHEZ, 
promovido por MARÍA MAGDALENA CARRILLO ROMÁN, 
NOÉ CARRILLO ROMÁN Y LEONARDO CARRILLO 
ROMÁN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 05 de julio de 2023.- 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

4799.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha dieciocho de noviembre del dos mil 

veintidós, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00927/2022, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GREGORIA PEREZ 
MORELIA Y EMERICO JESÚS DE LUNA PEREZ, 
promovido por PETRA GEORGINA DE LUNA PÉREZ Y 
PAZ DE LUNA PEREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 10 de noviembre de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

4800.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintiuno de octubre del dos mil 

veintidós, la C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00945/2022, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ADOLFO EUGENIO 
MARTÍNEZ CEBALLOS, promovido por la C. MARÍA 

IMELDA GARCIA RODRÍGUEZ Y LUIS ORLANDO 
MARTÍNEZ GARCÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 26 de octubre de 2022.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

4801.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 21 de abril de 2023. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiuno de abril de dos mil 
veintitrés, la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio 
por radicado dentro del Expediente Número 00400/2023, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FEDERICO ELENO RAMOS GARZA Y/O FEDERICO 
RAMOS Y/O FEDERICO RAMOS GARZA Y ESPERANZA 
AGUIRRE GONZÁLEZ, Y/O ESPERANZA AGUIRRE Y/O 
ESPERANZA AGUIRRE GONZÁLEZ DE RAMOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4802.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 05 de julio de 2023. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiocho de Junio del dos mil 
veintitrés, la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio 
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por radicado dentro del Expediente Número 00648/2023, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JOSE LORETO BAUTISTA GARCIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4803.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 12 de julio de 2023. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintinueve de junio del dos mil 
veintitrés, la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio 
por radicado dentro del Expediente Número 00660/2023, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LUIS RAMÓN HERNANDEZ MORENO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4804.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veinticuatro de noviembre del año 

dos mil veintidós, el Ciudadano Maestro Francisco Javier 
Serna Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00978/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del extinto 
BENITO LARA FUENTES, promovido por MARÍA DE LOS 
ÁNGELES ARÉVALO GONZÁLEZ, MELCHOR, 
ROBERTO, JOSE LUIS, BENITO, EVELIA Y MA. DE 
JESÚS de apellidos LARA ARÉVALO 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 24 de noviembre de 
2022.- La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edito Electrónico que contiene la Firma Electrónica 
Avanzada del Juez y la Secretaria de Acuerdos Adscritos a 
este Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

4805.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha once de mayo de dos mil veintitrés, el Expediente 
00657/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA LUISA BOLAÑOS ZAMORA, denunciado 
por LUDIVINA BOLAÑOS ZAMORA, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 17 de mayo de 2023.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

4806.- Agosto 16.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha dos de junio de dos mil veintitrés, el Expediente 
00777/2023, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSUÉ HERNANDEZ 
CASTRO Y SILVIA MARGARITA MÉNDEZ CANALES, 
denunciado por SILVIA MARGARITA HERNANDEZ 
MÉNDEZ, GERARDO HERNANDEZ MÉNDEZ, JOSUÉ 
HERNANDEZ MÉNDEZ Y DANIEL EDUARDO 
HERNANDEZ MÉNDEZ, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 08 de junio de 2023.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

4807.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha once de mayo de dos mil veintitrés, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00604/2023, relativo al Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JESSICA GONZÁLEZ 
AGUILAR, denunciado por el C. JAIME ANDRADE LÓPEZ; 
ordenando el C. Juez de los autos el Licenciado Raúl 
Escamilla Villegas, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos; es dado en la ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas a 30 de mayo de 2023. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
12/2020 emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

4808.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha treinta de junio de dos mil veintitrés, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00858/2023, relativo al Sucesión 
Intestamentaria a bienes ANA MA. REYNA PEÑA, 
denunciado por el C. IDALIA MARGARITA DURAN REYNA 
Y MA. GUADALUPE DURAN REYNA; ordenando el C. 
Juez de los autos el Licenciado Raúl Escamilla Villegas, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos; es dado en la ciudad de 
H. Matamoros, Tamaulipas a 05 de julio de 2023. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al punto décimo primero del Acuerdo General 
12/2020 emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

4809.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha cuatro de julio de dos mil veintitrés, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00869/2023, relativo al Sucesión 
Intestamentaria a bienes HUGO ESPINOZA RODRÍGUEZ, 
denunciado por el C. MA. SANDRA ESPINOZA 
RODRÍGUEZ; ordenando el C. Juez de los autos el 
Licenciado Joel Galván Segura, la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos; es dado en la ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas a 05 de julio de 2023. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
12/2020 emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

4810.- Agosto 16.-1v. 

 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 16 de agosto de 2023   

 

 

Página 19

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha la Licenciada Perla 

Patricia Hernández Quintero, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00937/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de HILDA 
HERNANDEZ ESTEBAN, denunciado por ARIANA 
YAZBEC CASTILLO HERNANDEZ, CRISTHIAN DANIEL 
CASTILLO HERNANDEZ, ALBERTO CASTILLO 
HERNANDEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó a, CRISTHIAN 
DANIEL CASTILLO HERNANDEZ, como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 11 de julio de 2023.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA GARCIA APARICIO. 

4811.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diecinueve de abril del presente año 

la Ciudadana Licenciada María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, en su carácter de Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00505/2023; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por las C.C. JUANA GUERRA GARZA, 
ERÉNDIRA MARTÍNEZ GUERRA, a bienes de ANTONIO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 19 de abril de 2023.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

4812.- Agosto 16.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintisiete de abril del año en curso, 

la Ciudadana Licenciada María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, en su carácter de Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00554/2023; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por OFELIA LUZ GÓMEZ HERNANDEZ, 
KAREN ELIZABETH LÓPEZ GÓMEZ, VICTORIA 
ALEJANDRA LÓPEZ GÓMEZ, a bienes de VÍCTOR 
MANUEL LÓPEZ GARCIA, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de mayo de 2023.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

4813.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha nueve de diciembre de 2022, la 

Ciudadana Licenciada María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, en su carácter de Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01422/2022; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario, 
denunciado por la C. RICARDA SIXTA SANTIAGO 
FLORENCIA, a bienes del C. FELICIANO HERNANDEZ 
MARTÍNEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de 
que se presenten en juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación.- 
Se hace del conocimiento del destinatario, que el presente 
oficio cuenta con evidencias criptográficas que autentifican 
las firmas electrónicas estampadas en este documento de 
la Juez Titular y el Secretario de este Tribunal, ello en 
términos del Acuerdo General 32/2018 emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado en Sesión Plenaria de 
fecha dieciséis de octubre de dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 20 de febrero de 2023.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

4814.- Agosto 16.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 09 de junio de 2023, la Ciudadana 

Licenciada Noemí Martínez Leija, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00699/2023; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JOSEFINA ROSAS MEZA, denunciado por RODOLFO 
ESQUIVEL ROSAS, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 12 de julio de 2023.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

4815.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 14 de junio de 2023, la Ciudadana 

Licenciada Noemí Martínez Leija, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00721/2023; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GENEROSO GARCIA MAGALLAN, denunciado por los 
Ciudadanos MIGUEL ÁNGEL GARCIA LARA, CARLOS 
ALBERTO GARCIA LARA Y MANUEL ALEJANDRO 
GARCIA LARA, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de 
que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación.- 
Se designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 19 de junio de 2023.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

4816.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

La Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00061/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FELIPE SALAZAR LÓPEZ, se ordenó convocar 
a las personas que se consideren con derecho a la 
herencia, por medio de este edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación que se edite en esta zona 

geográfica, a fin de que dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto; 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
asimismo y tomando en consideración que en la presente 
sucesión no existen partes demandadas, sin embargo de 
conformidad con el Acuerdo General Número 5/2022 de 
fecha quince de marzo de dos mil veintidós, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
insertar SEGUNDO.- Presentación de demandas, 
contestaciones y promociones diversas.- Las partes podrán 
presentar sus demandas iniciales, contestaciones, 
promociones, cumplimiento de prevenciones o cualquier 
documento requerido por las y los juzgadores, mediante los 
buzones judiciales o directamente en las oficialías de 
partes y, en su caso, ante el propio órgano jurisdiccional 
(en los que no exista oficialía).- Asimismo, los interesados 
podrán presentar diversas promociones mediante el 
Tribunal Electrónico, a excepción de demandas iniciales y 
contestaciones. (...) 4. Para el caso de contestación de 
demandas y promociones dentro del juicio, el usuario 
deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de 
“Pre registro de contestación de demandas” o “Pre registro 
de promociones diversas”, según sea el caso.- Al abrirlo 
habrá la opción de registrar los datos de número de 
expediente, nombre del demandado, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
órgano jurisdiccional. 5. En los casos en que la fecha y 
hora que el sistema genere para la presentación del escrito 
de contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la carátula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate. 6. (...). 7. 
Si el Juzgado realiza alguna observación a los documentos 
presentados, realizará la prevención correspondiente, la 
cual se mandará al correo con el acuerdo anexo en el que 
se defina el motivo de la prevención.- En las demandas 
iniciales, los accionantes deberán proporcionar su usuario 
o cuenta del Servicio del Tribunal Electrónico. Las y los 
Juzgadores, en su auto de admisión, o bien, en el acuerdo 
donde se ordene el emplazamiento respectivo, deberán 
prevenir a la parte demandada para el efecto que 
proporcione a dicho tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación; esto, para el 
efecto de que las notificaciones dentro de los 
procedimientos continúen de manera electrónica.- Las 
personas que presenten alguna solicitud ante las Oficialías 
de Partes o, en su caso, ante los Órganos Jurisdiccionales, 
y las que acudan a depositar documentos a los buzones 
correspondientes, deberán portar en todo momento cubre 
bocas, así como respetar la sana distancia y acceder un 
solo usuario, ingresando el siguiente hasta en tanto el 
usuario que se encuentre al interior, salga del recinto.- En 
términos del párrafo quinto del artículo 22 Bis del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, las partes 
pueden anexar, a sus promociones electrónicas, 
documentos digitalizados que originalmente consten en 
papel, (debiendo estar debidamente signadas a través de 
la Firma Electrónica Avanzada) así como cualquier otro 
medio de prueba a que se refiere el diverso artículo 379 del 
referido  Código, de igual manera en el Sistema Tradicional 
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Penal conforme a lo establecido por el artículo 26 bis del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, las partes 
podrán anexar documentos digitalizados que 
originariamente consten en papel, así como cualquiera de 
los medios de prueba a que se refiere el artículo 193 
fracciones II y III de ese Código.-Es dado para su 
publicación a los veintitrés de febrero de dos mil 
veintitrés.-DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

4817.- Agosto 16.-1v. 


		2023-08-15T10:46:35-0600
	po.tamaulipas.gob.mx
	Edición con carácter oficial




